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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qo» loa Sna. Al«*ldM 7 Bten-
« u t a Naflwa !M n ú n u n * M BourríN 
t a * M R w p m d n «1 dútr i to, dwpoudráa 
f M M AJ* u «jamplar «a «1 •ibo da CM-
l o t b n , dond* pwrmuiMwá' lurá «1 nei -
ko dal námwo ligntent*. 

Lo» Seanterio* eniduin da soiuamr| 
t«a BOLBTTMKS MlacsioiudM « i d a u d » -
•unta, pan an «icafcdarnueiÓB, 411» dab* 
1* raillaananda aSe 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa aoaeriba «n la Cestadnia da la Dipstaeión proirmaial, a autro pe-
MtM einetzanU oinOmm «1 t r í aaa t i t , owo paaataa al aamtatra ; quine: 
paaataa al afio, a loa paitimlarw, pagada* al aoücitar la anaeripeióu. Lo» 
pana da luara da la «apital M harta por l ibrann del Giro mntao, ¡.¿mi-
timdoae adío aalloa an laa anaoripalonta da trimeatn, j ójcu cunen te por la 
fcaacMa 4e ¡MMU qna ramlta. L u nMripeíonaa atraaadaa te cobran 
eoft aúnente proporcional. 

Í M Ajnntamientoi da eau pniinoia iboot r in 1* tuacrípción aoa 
arreglo a la aaeala iuerta an dranlar da la Uomiaión provincial, publicad* 
an loa nümeroa da eate BOLBTfn da feche 30 y 22 da diciembre da 1905. 

Loa Jutgadoa munieipalaa, ain (üatíncíón, d í a poaetai al aSo. 
Mánera* enoltoa, taintieiiMo cántinaoa da poaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dicpoaieionee de lae autoridadre, excepto las que 
eean a inataneia de parte no pobre, se inrerteran ofl-
eialmente^ asimraino cnalquier enuncio concerniente al 
gerrieio naeional que dimane de las u ieniHs; lo de in
terés particular previo el peso adelantado de veinta 
eéntímo* de pesefa por cada líneu de jnt>erc-)on. 

Loa ananefos a que hace referencia la circulnr de la 
Comiiiidn provincial, focha U de diciembre de ItHlá, en 
enmpUmiento al acuerdo de la Diputación <fe SO de no
viembre da dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLBTINRS OFICIALES de 20 y 32 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a >a terifa que an 
mencionados BOLETÍN as se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M. la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infante*, con-
ttotan *ln novedad en >u Importante 
whHf. 

De Ignaf beneficio disfrutan las 
tmrtít pertonat de la Aagwta Real 
ramilla. 

{Gtatt del día lü de agosto da 1815.) 

¿oDierno elfil de ta protlnela 

OBRAS PUBLICAS 
Exproplactonea 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado reda
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia de 30 de junio 
último, y cuya expropiación es In
dispensable para la construcción de 
la carretera del kilómetro 3 de la 
de Ponferrada a La Espina a la de 
Toral de los Vados a Santall» de 
Oseos, en término municipal de Pon-
ferrada; debiendo los propietarios a 
quienes la misma afecta, designar 
el perito que haya de representar
les en las operaciones de medición y 
tasa, y en el que concurrirán, preci
tamente, algunos de los requisitos 
que determinan los artículos 21 de 
la Ley y 32 del Reglamento de Ex
propiación forzosa vigente; previ
niendo a los Interesados que de no 
concurrir en el término de ocho 
días a hacer dicho nombramiento, 
se entenderá que se conforman con 
el designado porta Administración, 

que lo es el Ayudante de Obras pú
blicas, D. Antonio de las Cuevas. 

Leen 11 de agosto de 1915. 
El Gobernador, 

iW. Miralles Salabert. 

M I N A S 

EON JOSÉ RtVILLA Y HAYA, 
m e n r a o t o JBPB DZL D i s i K r r o 
MltORO DE ISTA rao VIH CIA 

Higo s i lxr : Que por D. Vicente 
Crecente, vecino de L i ín , se ha 
presentedo en el Gcblerno civil de 
esta provincia en el día 27 del mes 
de julio, a las once y diez, una soli
citud de registro pidiendo 83 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Pilar, sita en el paraje «arroyo 
de Valdecarros y rio Tremor», tér
mino de La Granja, Ayuntamiento 
de Alvares. Hace la designación de 
las citadas 93 per tenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo SO. del prado de Santos Al-
vare z. y desde él se medirán al NO. 
1.200 metros, y 1.a estaca; desde 
ésta al SO 300, 2.a; de ésta al NO. 
800,3.a; desde ésta el NE. 600,4.a; 
de ésta al SE. 2. ICO, 5.a, y de ésta 
al SO. 4C0, quedando cernido el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qoe se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.4C 8 
León 4 de «gesto de \9\5.—J.Re-

vil la . 

Hi go saber: Que por D. José Ma
rta Marches! y Soclats, vecino de 
Madrid, se ha presfr.ltdo en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 28 ¿el ires de julio, a las nueve 
y veinte, una folicilud de rtgistro 
pidiendo £0 ptrtererciss peta la mi
na de hulla Ihmada Carita, sita en 
el pe» je < Mina .Huevero, térmiro 
de Les Bertics ¿e Gcrdf n, Ayunte-
mlento de La Pola deGordín. Hace 
la ¿etlgntclín de las citadas 30 per-
ter.trclas.cn la icitra slguUnte,ccn 
erreg'o al N m., en graduación sexa
gesimal a la derecha. 

Se tcirará cono punto de partida 
la estaca del punto 2 del registro de
nominado «Arlta», y desde él se me
dirán SCO metros al N . 112° E., y se 

colocará la 1estaca; de ti\z 6C0 al 
N. 22° E . , la 2 a; de ésta 500 al 
N. 68° O., la 3.a, y dt ésta con 6C0 
al N. 202° E., se lUgrtá al purto de 
partida, quedando cerredo el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y heblerdo hecho ce nstar este in-
teresedo que l l t re rf fllizado el de-
p¿silo prevenido per la Ley, se ha 
admitido dxha soliciltd por decreto 
del Sr. Gcbeinadcr, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ;e f nuicia | or medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treintadias, centados desde 
su fecha, pueden presentar en el 
Ucbierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.4G9 
León 31 de julio de 1915.= 

/ . Revilla. 

Año de 1915 Mes de agosto 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

CANTIDAD 
Pesetas ü t -

CONCEPTOS Capítulos 

3. ° 
4. " 
5. " 
6. ° 
7. " 
8C 

11 « 
12.° 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

4.523 75 
1.687 66 
1.295 95 
i.290 46 
6.545 58 

31.419 45 
1.690 52 

416 66 
256 14 

9.596 83 

TOTAL. 58.921 00 

Importa esta distribución de fondos las figuradas cincuenta y ocho mil 
novecientas veintiuna pesetas. 

León 4 de agosto de 1915 —El Contador, Iscec Amandi. 
Sesión de 7 de agosto de 1915.«= La Ccmisión. previa declaración de ur

gencia, acordó apreciarla precedente álstribudcn de frudos, y que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL «Vicepresidente, Barthe = E l Secretario in
terino, Antonio del Pozo.—Es copia: El Contador, ¡saa¡; Amandi. 

http://ter.trclas.cn


P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1915 MBS DE JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 
CanuM d« laa deAmeianM 

Número 
de 

defuncio-

t 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

24 
25 
96 
27 
28 
29 
30 

SI 

34 
35 
36 
37 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 369 
Cáncer y otros tumores malignos (39 d 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblaniiedmlenio cerebrales (64 y 6 5 ) . . . . . . . . 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (9U) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis)(86,87,88,91 y 9 5 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos anos) (104) 
Apendlcítisy tlflltls (106). 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141). 
Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151). 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163).. 
Otras enfermedades (20 á 27,36,37,38,46 á 60,62, 65,66 á 

78, 80 á 85, 99.100,101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118.121 á 127,133,142 á 149,152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

4 
43 
3 

15 
14 
25 
50 
49 
32 
15 
9 

24 
4 

30 

15 

I 
4 

21 
33 
13 
1 

89 
20 

547 
León 28 de julio de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama-

AÑO DE 1915 

P R O V I N C I A D E L E O N 

MES DE JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 397.624 

!
Nacimientos <" 
Defunciones o . 
Matrimonios-•• 

NÓMBS* B l BICHOS. • 

1.012 
547 
219 

PM- I.O«O haMtaMeV Mortalidad <•> 
•' Nupcialidad.., 

Natalidad <*>. 2,55 
1,38 
0,55 

V U m . 

NfalKM DE NACIDOS. 

Varones. • 
Hembras 

51» 

VI*M. 

i Legitimes 
\ Ilegítimos 

Expósitos-

960 
26 
26 

TOTAL. 1.012 

Legítimos, 
i Ilegítimos. 
1 Expósitos. 

23 
1 

TOTAL. 24 

Varones 
„ , . Hembras 
NOMCM DE r tLU¡ - | Menores de Safios 

CIDOS «) \ De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéfico*.. 

284 
151 
366 

15 
16 

León 28 de julio de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama-

(1) No M i n c l n j u IM nacido* maertoa. 
Efe coMídenm nacido* muerto* lo* que nacen va maerto* y los qae rifen tur

no* de veinticuatro horas. 
(3) No •* inelayen l u defunciones de loe nacidos maerto*. 
{3) Este coeficiente se refiere í los nacidos vires. 
(i) También ae ha preseindido de los naeidoe muertos para cateaUr esta nleeida. 
(ty No ee incluyen loe nacido* muertoe. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por ecuerdo de esta 
Excma. Corporación, y aprobado 
por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales en la parte 
relativa a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que ta feria de ganado mular y caba
llar, llamada de los Santos, tendrá 
lugar los dias 15, 16, 17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.= Al Al
calde, A Miftón. 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
y Junta municipal, en las sesiones 
celebradas en el mes de la fecha: 

Sesión ordinaria del dia 2 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asitercia de quince señores 

Concejales, se abrió la sesión a las 
diecisiete y veinticinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se procedió a resolver el empate 
que resultó en la sesión anterior, en 
el asunto referente a la reforma de 
la acera de la entrada de la calle de 
Ordeño I I , y fué aprobado el Infor
me de las Comisiones de Ensanche 
y Obras. 

Se concede una licencia de quin
ce dias al señor Secretario. 

Se autoriza la apertura de una 
puerta en la casa que D. Bsrnardino 
González posee en la calle de Sie
rra-Pambley, y a D. Telesforo Hurta
do para un piso en la casa de su pro
piedad de la calle Ordoño I I . 

Se acordó quede ocho dia* sobre 
la mesa el Informe de la Comisión 
de Ensanche, proponiendo se aprue

be el nuevo trazado de los solares 
que el Excmo. Ayuntamiento posee 
en la Glorieta de Quzmán, y su tasa
ción. 

Se acuerda recibir los impresos 
contratados para la recaudación de 
los Impuestos municipales. 

Se acuerda conceder a Matías 
González el préstamo de fondos del 
Pósito que solicita, y no acceder a 
otras peticiones por no presentar ga
rantía bastante. 

Se acuerda que la Junta municipal 
resuelva quién ha de presidir el Tri
bunal de oposiciones para la vacan
te de Médico. 

Se acuerda que el señor Comisa
rio de Paseos presente pliego de 
condiciones para la venta de las hier
bas del paseo del Parque. 

Se acuerda admitir la renuncia 
que presenta un señor Vocal del Tri
bunal para las oposiciones de Ins
pector Veterinario. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y cuarenta y tres. 

Sesión del dia 9 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcaide. 
Con asistencia de quince señores 

Concejales, se tbre esta sesión a las 
diecisiete y veintisiete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado 

Se acuerda quedar enterado de un 
oficio del Sindicato de la presa de 
San Isidro, en el que participa no 
ser de su competencia la limpieza 
de los regueros del Hospicio y San 
Francisco. 

Se acuerda aprobar el informe de 
la Comisión de Ensanche, que que
dó sobre la mesa en la sesión ante
rior, referente a los solares de la iz
quierda de la Glorieta de Guzmin, 
y que cuando se haga ta subasta, se 



fije el tipo en 52 pesetai, como mí
nimo, el precio del metro cuadrado. 

Se aprobó el plíegi de condicio
nes para la venta de las h'eibas del 
Parque, y se acuerda que el día 17 
se celebre la subasto. 

Se admite la renuncia del cargo 
de Presidente del Tribunal de las 
oposiciones a la plaza de Veterina
rio, que hace el Sr. Hurtado, y se 
acuerda que el Tribunal designe el 
-individuo que ha de desempeñar di
cho cargo. 

Se acuerda conceder una pensión 
a D.a Braulla Glrona, como viuda 
4el Médico municipal D. Alfredo 
López Niiflez, y a D." Angela Cuer
vo, como madre del empleado de 
de Contadiuia, D. Edmundo San 
Blas. 

Se acuerda instalar el alumbrado 
en el paseo y que se contrate una 
banda de música-

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y treinta y siete. 

Sesión ordinaria del día 16 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde. 
Con asistencia de doce señores 

Concejales, se abre esta sesión a 
las dieciocho y dos. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió cuenta del expediente del 
mozo Perfecto Rabadán, y se acuer
da declararle exceptuado. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos, detallado. 

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de mayo, y su 
inserción en el BOLSTÍN OFICIAI.. 

Se di ó lectura de una carta de los 
señores hijos de D. Pablo Plórez 
Merques, en la que hacen donación 
al Excmo. Ayuntamiento, de un asi
lo para ancianos; en terrenos conti
guos a la calleja de San Mamés, y 
fijan las condiciones de la cesión; se 
acuerda que las Comisiones de Be
neficencia y Gobierno, (.'.formen en 
este asunto. 

Se autoriza a D. Martin Castaño 
para prolongar el cierre en una fin
ca de su propiedad, en la calle de 
Las Puentes; a D. Qrr girlo Gutié
rrez, para derribar parte de una fin
ca en la calle de Valencia; a D. Se-
verino Rodríguez Añino, para abrir 
un hueco de ventana en una pared 
de (a calle de Cascalerfa, y a doña 
Sofía Diez, para levantar una tapia 
en una finca de su propiedad, calle 
de Sen Prancisco, núm. 1. 

Pasan a Informe de la Comisión 
de Ensanche, las Instancias de los 
vecinos de la calle de Sierra Pam-
bley y travesía del Padre Isla, que 
solicitan el arreglo de la cállelos 
primeros, y la construcción de una 
alcantarilla los segundos. 

Como propone la Comisión del 
Pósito, se acuerda conceder a don 
Daniel Flórez, un préstamo de fon
dos del Establecimiento. 

Se acuerdan pagos con carga a 
sus capítulos. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
Policía y Obras, una carta del con
tratista del Teatro, en la que pide 
se hagan obras de reforma. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de mayo, por pese
tas 27 060,68. 

Se aprueban las cuentas del alum
brado de lo* meses de abril y mayo 
últimos, y se acuerda el pago con 
cargo a su capitulo. 

Se deniega a O. Prancisco Santos 
la gratificación que solicita por tra
bajo extraordinario. 

Se autoriza a 0.a Susana García 
la reforma de huecos en la casa de 
su propiedad, a D. Jesús Rico para 
reedificar varios trozos de pared, 
a D. Mariano Pedrosa para cons
truir un piso para pajar en El Ejido 
y al Gerente de la Cooperativa Eléc
trica para instalar el alumbrado en 
el barrio de Los Quiñones. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y Veintitrés. 

Sesión ordinaria del d ía 2 3 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde. 
Con asistencia de doce señores 

Concejales, se abre esta sesión a 
las diecisiete y treinta y siete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Sedló cuenta del expdiente del 
mozo Jesús Diez Herrero, y se 
acuerda declararle exceptuado, co
mo propone el Síndico. 

Se aprobó el padrón de cédulas 
personales. 

Se aprueba el Informe de la Co
misión de Beneficencia y Gobierno 
en el asunto de donación del asilo 
que hacen ai Excmo. Ayuntamiento 
los señores hijos de D . Pablo Pló
rez Herques, en el que se propone 
aceptar la donación en propiedad 
del edificio con las condiciones que 
citan los dónenles, y proponiendo 
también los actos que se han de ce
lebrar para demostrar la gratitud del 
Ayuntamiento. 

Se acordó pase a Informe del Co
misario de Policía rural, una instan
cia de Varios Vecinos solicitando no 
se depositen abonos en el terreno 
de El Ejido. 

Se dió cuenta de una carta del 
Coronel del Regimiento de Infante
ría de Burgos, en la que pide se le 
preste una cuba para el agua; se 
acuerda contestarle que el Ayunta
miento no dispone de ellas, por per
tenecer al arrendatario de la lim
pieza. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y cuarenta y nueve. 

Sesión ordinaria del día 30 
Presidencia del señor primer Te

niente A'calde. 

Con asistencia de trece señores 
Concejales, se abrió esta sesión a 
las diecisiete y cuarenta y cinco. 

Ss leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se aprobó la distribución de fon
do* para las atenciones del mes de 
julio, y se acuerda su publicación 
en el BOLSIÍN OFICIAL. 

Se adjudicó el aprovechamiento 
de las hierbas del Parque, a D. Ce-
ferino Maraña, D. Antonio Labra
dor, O. Isidoro Moreno y D. Marce-
liano Gutiérrez. 

Se acuerda la instalación de luces 
en las calles de La Corredera y del 
Parque. 

Se acuerda ensanchar el paso de 
carros que enlaza las calles de Sle-
rra-Pambley y Ordoño (1. 
> Se acuerda no autorizar a los ve
cinos de la travesía de la Avenida 
del Padre Isla, para acometer a la 
alcantarilla de esta última calle. 

Se concede un mes de licencia al 
señor Arquitecto municipal. 

Se acuerda dar el nombre de Al
fonso V a la media calle comprendi
da entre ta de Ordoño II y la de Fa
jeros. 

S i acuerda advertir a) contratista 
de la limpieza, que no deposite más 
abonos en el paseo de El Ejido. 

Sedló cuenta de un oficio del se
ñor Presidente de la Excma. Dipu

tación provincial, en el que reclama 
el Ingreso por contingente; se acor
dó quedar enterado. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día /7 
Con la presidencia de) señor pri

mer Teniente de Alcalde y asisten
cia de ocho señores Vocales, se 
abrió esta sesión en segunda convo
catoria, a las once. 

Se leyó y fué apretada el acta de 
la ú'tlma sesión que celebró la Junta 

Se acuerda que forme parte del 
Tribunal para oposiciones a una pla
za de Médico municipal, en concep
to de Vocal, el ex-Alcalde y Conce
jal Médico Sr. D. Lucio García Lo
mas, y que designen su Presidente 
los señores que componen el Tribu
nal. 

Se levantó la sesión a las once f 
treinta y siete. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, a que me re
mito. 

León 50 de junio de 1915 =»EI Se
cretarlo, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 21 de julio de 1915 

Aprobado: Remítase al Gobierno 
civil de esta provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIALA 
A. Miñón = P . A. del E. A. : José 
Datas Prieto. Secretario.» 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1915 Mes de agosto 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 51 de mayo de 1888: 

0»p¡tu!o« 

1.° 
2 ° 
3.° 
4.0 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. " 
9. " 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas 
Corrección pública. . • . 
Montes. . . . . . . • 
Cargas. 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

C«ntid44«i 

Pmttt CU. 

3, 
4. 
8. 

4. 
5. 
1. 

31 
13 

.245 81 

.411 52 
831 32 
965 > 
.478 44 
595 65 
510 06 

525 60 
215 40 
159 > 

71.937 80 

León a 27 de julio de 1915 —El Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 28 de j jilo de 1915: certifico.=Le<5n a 28 
de julio de 1915.—El Secretarlo, José Datas Prieto.—V.0 8.°: El Alcalde, 
A. Miñón. 
Don Constantino P.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Pondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
délos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 29 de julio de 1915.—Constantino 
F.-Corugeío.—V.0B.0: El Alcalde, A. Miñón. 



Alcaldía constitncional de 
Matadeón 

Para que puedan ser examinadas 
y formularse redamaciones perti
nentes, por término de quince días 
se hallan expuestas al público en 
esta Secretarla, las cuentas munici
pales justificadas, correspondientes 
al ejercicio del presupuesto autori
zado para 1914. 

Matadeón 7 de agosto de 1915.— 
El Alcalde, Eustoqulo Prieto. 

cldnde León en el término de diez 
días, al objeto de constituirse en pri
sión y recibirle indagatoria; aper
cibido que de no verlllcarlo en dicho 
término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Leána OdeegJstode 1915— El 
Juez de Instrucción, Fausto Gar
cía.—El Secretarlo, Antonio de Paz. 

Alcaldía constitucional de 
ittoseco de Tapia 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 
illas, que se contarán desde la in
serción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, las 
cuentas municipales y las de recau
dación, de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al afto de 1914. 

También está terminado, y queda 
expuesto al público por igual plazo, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1916, para que unas y otro 
puedan aer examinados en la Secre
taría del Ayuntamiento y formular 
contra ellos les reclamaciones que 
consideren oportunas, en el plazo in
dicado; puea transcurrido que sea, 
no se admitirá ninguna. 

Rioseco de Tapia 9 de agosto de 
1915.—El Alcalde, Gaspar Zaplco. 

Alvarez Rueda (Angsl), de 16 
ados, soltero, hijo de Florentino y 
Marta, natural y Vecino de esta du
dad, procesado por hurto, compare
cerá ante el Juzgado de instrucdón 
de León, en el término de diez fias, 
al objeto de constituirse en prisión; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

I León a 7 de agosto de 1915.=EI 
Juez de Instrucción. Fausto Gar
cía.—El Secretarlo, Antonio de Paz. 

Don DomlngoCastroGonzálezJuez 
¡ municipal de Vegas del Condado. 

Hegoseber: Que el día Veintisie
te del actual, a las tres de la tarde, 
se vende en este Juzgado en pública 
subasta, el Inrcutble siguiente: 

j Ptaa. 

León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad, y de 
1,650 metros de estatura; cuyas se
llas particulares se Ignoran, domi-
dliado últimamente en su pueblo, 
Ayuntamiento de Vega de Vatcarce, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnldón en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 5 de agosto de 
1915 —Francisco S. de Castilla. 

Núflez Núñez (Manuel), hijo de 
José y de Manuela, natural de San 

Pedro Nogal, Ayuntamiento de Ve
ga de Valcarce, provincia de León, 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años Je edad, y de 1,620 me
tros de estatura; cuyas señas parti
culares se ignoran, domiciliado úlli-
mamsnte en su pueblo. Ayunta
miento de Vega de Valcarce, pro
vincia de León, procesado por fal
tar a concentración, comparecerá en 
el plazo de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnclón en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebílde. 

Dado en León a 5 de agosto de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Ale aldla constitucional de 
Zotes del Páramo 

Según me participa en el día de 
boy el Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Villaestrlgo, 
en este Ayuntamiento, ha aparecido 
una vaca hice unos dias, habiéndola 

i 
Un pajar, en el casco del pue

blo de ViltefrueJa del Condado, 
a la calle Real: linda Orlente, di
cha calle; Mediodía, casa de 
Magdalena Gutiérrez y Angel 
Mirantes; Poniente, herederos 
de Serafín Nicolás, y Norte, 
Fernando González; • tasado en 
ciento veinticinco pesetas. . . 125 

. , . , ., . . i Se vende como de la propiedad 
depof tedoen lacosa de avhtdade Nicolás, vecino que fué 
Toribio Martínez, del referido pue- Condado, en jul-
Vio de Villaestrlgo; y habiéndose 
hecho varíes everigueclcnes de su 
dueño, y no sabierdo a quien perte-

' ció verbal civil q-ie le promovió An-
• drés Fernández Nicolás, vecino de 
l Villanueva del Condado, como apo-nece, se inserta por este anuncio en i . . . „ „ . .„ , , r, „ _ ' , . ¡ derado de D. Salus tiano ronce, cenen el BOLETIN OFICIAL, para que el j 

que se considere dueño de la misma, 
se presente a recogerla, mediante la 
identificación de la misma y gastos 
de manutención, e Inserción del 
anuncio. Las señas de la referida 
Vaca, son: pelo castaño oscuro, as
tas niveladas, bastante deteriorada, 
a'zada l,350n:ttrof; las demás se
ñas se ignorfn. 

Zotes de) Páramo 7 de agosto de 
1915.-El Alcalde, Joré Ugldos. 

JUZGADOS 

Sisear (Ramón), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, cabo que fué 
de serenos de esta población, pro
cesado por el delilo de atentado a 
loa agentes de la autoridad, compa
recerá ante el Jczgado de ¡nstruc-

tra Magdalena Gutiérrez, Claudio 
Nicolás y Patricio Aléc-z, herederos 
de aquél, sebre pego de pesetas; ad-
vlrtlendo a los licitadores que para 
tomar parte en la stbjsta, habrán de 
consignar previamente el diez por 
ciento de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes, y que no exis
ten títulos. 

Dado en Vegas del Cond;do a dos 
de agosto de mil novecientos quin
ce.—Domingo de Castro.—Por su 
mandado, Benigno González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Chao Fernández (Manuel), hijo 
de Domingo y ds Joaquina, natural 
de La Laguna, Ayuntamiento de 
Vega de Va'csrce, provincia de 

INDISPENSABLES Eüi TODOS LOS AVlliMAMIEMOS 
OBRAS BUROGHÁFICO-AmilIVIVritATIVAS 

— DE — 
E!aariq.-u.© l ^ l x a r t i n . y G-ulas 

Secretario del Gobierno de la provincia de León 

GUÍA DEL ESCRIBIENTE.—Curso elemental burocrdtico-administra-
tivo.—Compendio de todos los elementos de la escritura en su relación 
con el servido de las oficinas de todos les órdenes e instrucciones 
generales que deben observar los amanuenses para el mejor desempeño 
de sus funciones.— Primera y única ebra burocrática recomendada por: 
la Real Academia Espsñola a todoa los oficinistas.—12.a edición, con; 
muestras de toda clase de letras, multitud de grebades y 300 páginas. 
3 pesetas. 

VADEMÉCUM DEL OFICINISTA.—Curso superior burocrático-admi~ 
ñistrativo.—Suma ordenada de los deberes y derechos de los oficinistas 
y de cuantas materias abrazan las prácticas burocráticas, que asi les 
inicia en éstas y les prepara para el ingreso cerno les Instruye en la 
ejecución y organización de los servicios de escritorio, lo mismo ma
nuales que mecánicos, en todas sus fases y manifestaciones. Obra pre
miada por el Ministerio de instrucción pública y por el IX Cor greso 
internacional de Higiene y Demografía.—5.a edición, formando un 
Volumen de 4C8 páginas, con unos cien grabados y modelos, 4 pesetas. 

REDACCIÓN DE DOCUMENTOS.—Instrucciones para la redacción de 
toda clase de escritos, formación de estados y factura de sobres, segui
das de una colección completa de formularios de los documentos de 
más frecuente aplicación en todas les oficinas, y dispuestos de forma 
que pueden servir de base para redactar todoa aquellos que no tienen 
modelación especial, con rotas explicativas y circunstanciales para su 
mejor y más acertada adaptación a más de mil clases de trebejos.— 
4.a edición, con 328 páginas y numerosos grabados, 3 pesetas. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS del 
Estado, de la Provincia y del Municipio, en tos diversos ramos de 
la A iministración civil.— Código de cuantos les coneaponden y asis
ten como españoles y como empleados; honcres, tratamientos y conde
coraciones; atribuciones y responstbilidades; correcciones disciplinarias, 
delitos y penas y determinación de las jurisdicciones que han de juz
garles con arreglo a sus fueros, categorías y circunstancias. Un volu
men de 338 páginas, con formularios para la instrucción de expedientes 
gubernativos contra 'os funcionarlos y demás pertinentes a las materias 
de que se trata, 3,30 pesetas. 

Diríjanse los pedidos al autor, acompañados del importe 
1 de las obras 
Se remiten ejemplares por el correo, bajo paquete certificado,, 

previo pago del importe de aquéllos, con el recaigo de 
0,50 pesetas por ejemplar 

Imprenta de la Diputación provincial 

Vi 


